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Nota

Número: 

Referencia: SUBASTA PÚBLICA Nº 17/17. EX-2016-00833318- -APN-DMEYD#AABE. VENTA DE
INMUEBLE UBICADO EN CALLE GODO
Y CRUZ Nº 2043/49, DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

A: Maria Paz Chialvo (DCYC#AABE),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
DIRECCION DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Maria Paz CHIALVO

 

Me dirijo a usted en referencia a la solicitud generada mediante Nota Nº NO-2017-11942251-APN-
DCYC#AABE, con relación a la SUBASTA PÚBLICA Nº 17/17, mediante la cual tramita la venta del
Inmueble sito en la calle Godoy Cruz Nº 2043/49 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; a tal fin se
informa que:

 

1. El Inmueble, conforme ficha de la base de datos del Área de Protección Histórica de la Subsecretaría
de Planeamiento del GCBA, no posee protección histórica.

2. Conforme el Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Buenos Aires (CPU) el inmueble
posee zonificación R2bI. Los indicadores urbanísticos para dicha zonificación (TIpología Edilicia,
FOT, altura máxima, Usos, etc) son los que surgen del punto 5.4.1.4 del CPU.

3. Los usos permitidos para la zonificación R2bI, son los que surgen del Cuadro de Usos N° 5.2.1.-

En cualquier caso, se aclara que la AGENCIA no garantiza la cantidad de metros cuadrados que pueden
construirse en el Inmueble, ni la habilitación del uso Restaurant o cualquier otro tipo de uso, por ser la



capacidad constructiva del inmueble y la habilitación comercial materia de derecho administrativo local y
totalmente ajena a las competencias de esta AGENCIA. Se deja expresa constancia que la gestión,
obtención y observancia de los permisos que sean necesarios para la habilitación, realización y/o
finalización de cualquier tipo de obra y/o actividad que quiera realizarse en el Inmueble adquirido estarán a
cargo exclusivo del comprador.

Sin otro particular saluda atte.





GODOY CRUZ 2043 CAPITAL FEDERAL 
COMUNA 14 


FICHA DEL  
INMUEBLE 


INFORMACION PRINCIPAL 


Tipo de inmueble: Edificación desocupada. 


Superficie del terreno: 686,00m2. 


Superficie cubierta construida: 313,00m2. 


Valor base subasta: US$ 770.642  


Incidencia base: 702US$/m2   


UBICACIÓN 


Provincia/Localidad:  


Capital Federal / Barrio de Palermo. 


Dirección:  


Godoy Cruz 2043. 


Calles que delimitan:  


Godoy Cruz, Costa Rica y Nicaragua. 


Coordenadas:  


-34.5850046/-58.4322773. 


 


La presente ficha tiene carácter meramente informativo, las superficies y cálculos expresados son aproximados. 







REFERENCIAS 


1– Parque de las ciencias. 


2– Distrito los Arcos. 


Estación de tren y sube de Palermo. 


4– Predio Ferial la Rural. 


5–  Plaza Italia. 


   DESCRIPCIÓN DE LA PROPIEDAD 


El inmueble  compuesto por dos edificaciones desocupadas en estado de conservación regular, 


se ubica en el barrio de Palermo a 800 metros de la Av. Santa Fe  próximo a varios parques y res-


taurantes. 


6– Eco Parque (Ex-zoológico). 


7– Jardín Botánico Carlos Thays. 


8– Plaza Inmigrantes de Armenia. 


9– Plaza Serrano. 


Instituciones Educativas. 


Sanatorio Los Arcos. 


 POTENCIAL INMOBILIARIO 


Ubicado en el Distrito Audiovisual goza de exenciones impositivas para actividades relacionadas 


a la T.V., música y espectáculos. Esta zona además tiene  distintos espacios verdes y gastronómi-


cos que la hacen ideal para  el desarrollo de un proyecto residencial. 


    EDIFICABILIDAD 


Zonificación: R2B Residencial con ocupación media-alta. 


F.O.T.: 1,6   Altura máxima: 13,5 


Superficie Propia Edificable: 1098m2 


Volumen edificable: P.B. Libre y cuatros plantas. 


VALOR BASE DE LA SUBASTA: 


U$S 770.642/ 12.600.000 


Dólar a $16,35  


INCIDENCIA BASE: 


702U$S/m2  


 
La presente ficha tiene carácter meramente informativo, las superficies y cálculos expresados son aproximados. 







IMAGENES 


Patio del inmueble. 


Ambiente interior. Contra frente. 


La presente ficha tiene carácter meramente informativo, las superficies y cálculos expresados son aproximados. 


    OBSERVACIONES 


Construcciones anteriores a 1941 deben pasar por la Comisión de estudio de APH para ser libera-


do a la venta, refacción o demolición. 
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